
 

 

 

 

RESPUESTA CONSULTA 8 – CONVOCATORIA VIDEOJUEGOS 2025 

CONSULTA REALIZADA: 

Estoy llenando el formulario para la convocatoria de videojuegos y tenía dudas sobre el 
Anexo V. Estoy percibiendo fondos para el proyecto por parte de otra entidad y no me queda 
claro cómo llenarlo. 
 

RESPUESTA:  

Según se establece en el punto 6 de las bases “Requisitos formales”, al momento de postular: 

2. En el caso de estar percibiendo o haber percibido fondos no reintegrables para el proyecto 

presentado, declaración jurada acompañada del Timbre Profesional correspondiente en la que 

conste los importes y el origen de los mismos. La empresa deberá aclarar en el presupuesto 

detallado de producción solicitado en el ítem II “Plan de trabajo” del Anexo II, qué parte del 

proyecto ha sido financiado o lo será por el fondo mencionado y qué parte lo será con el premio 

de la presente convocatoria. En estos casos, los gastos a ser comprobados con factura y 

comprobante de pago en los  Informes de Rendición de Cuentas siguiendo el modelo del Anexo 

V, deberán incluir en el concepto la referencia a la Convocatoria: “Apoyo MIEM. Convocatoria 

Videojuegos_2025”.  

Por lo tanto, al momento de postular la empresa deberá presentar una declaración jurada 

acompañada del Timbre Profesional correspondiente en el que consten los importes de los 

fondos percibidos y el origen de los mismos.  

Y el presupuesto detallado de producción solicitado en el ítem II “Plan de trabajo” del Anexo II 

deberá especificar claramente al momento de la postulación qué parte del proyecto ha sido 

financiado o lo será por el monto mencionado, y qué parte lo será con el premio de la presente 

convocatoria. 

Deberán tener en claro que:  

 El plazo máximo para la ejecución del proyecto es de 8 (ocho) meses. Es un plazo 

máximo. Si en virtud de los fondos ya percibidos para el proyecto se puede ver afectado 

el cronograma de producción, el plan o cronograma de producción que se presente 

puede ser por un plazo menor. 

 El importe máximo a solicitar por parte de las empresas que postulen es de $ 1.200.000 

para la realización del proyecto. Es un importe máximo. Si en virtud de los fondos ya 

percibidos para el proyecto se puede ver afectado el plan de producción, el presupuesto 

que se solicite puede ser por una cifra menor. 

 

 



 

 

 

 

El Anexo V “Informe de rendición de cuentas” mencionado en la pregunta no se llena como parte 

de la documentación al momento de postular. Corresponde a los formatos de los informes de 

rendición de cuentas que deberán ir presentando los adjudicatarios de la convocatoria, y se 

elaborarán en base al presupuesto solicitado al momento de postular.  

 

 


